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RESOLUCTÓN DE ALCALDtA iw 1244-2019-MPLP

\a\de¿

Tingo María,31 de diciembre de 2O19.

9§TO: el Informe N" O89-2019-MpLp/ GM de fecha 31 de diciembre de
2o19' de la Gerencia Municipar mediante eI cttar piopone ra ratificacíón derLlcenclad.o en Admlnlstración Turística 

- g' Hotelei BEe:l,r,R
Ar.F^rANDRo cARciA c ÁvEz, en el cargo de subierente de promoción d_el
Turismo de la Gerencia de Desanono Económico de ri Municiparid.ad. prouinciar
de Leoncio Prado.

Que, de conformidad con lo preuisto en el artículo ZZ" del Reglanrcnto
de la canera Administratiua aprobado por er Decreto supremo N" oos-go-pcM,la designación consisíe en e! c;esempeño de un cargo d.e responsabi,idaá
direc-tiua o de conf.a nza por decisión áe ra autoridad competentá en ra r,isma
o diferente entidad; en este último caso se reEtiere der cinocimiento preuio de
la entidad de origen g d_el consentimiento del seruid_or. Si el designád.o es un
sen'idor de carrera, al térmíno de la designación rea.sume funcioies d.el grupo
oanpacional g niuel de carrera que le co,esponda en ra eiüdad de origeí. bn
caso de no pertenecer a la carrera, conclugé su relación con el Estad_ol

' Que, mediante Resoluctón de Atcaldío. tip OgZ-2Olg-MpW de fectut3 de enero de 2019, en su Artíanlo primero, se designó al Licencic"áo en
AdMiNiStrACióN TUríStiCA g HOICICTA BEQUER ALE]ANDKO GARC,A CHÁVEZ,
en el cargo de Subgerente de promación del Turismo de la Gerencia de
Desarrollo Económico de la Municipatidad prouinaiat de Leoncio pracio;

. Estando a la propuesta de la Gerencia Municipal mediante el
lgatmento de uistos, g a las atnbuciones conferidas en la Ley Orgánica de
Municip alidades N' 27972;

st VE:

@\Anero-- RATIFIC¡A al Llcenciad.o en Ad.mlnlstrdcíón
Taríst:tco- g Hotetera BEQu,?,R Ar.F^tA¡¡oRo GAI.oIA CriÁvEz, "i il i"igá
dC SÍTBGERENTE I'E PROIWOCTÓN DEL TURISIWO dC TA GCTCNC1A áC
Desarrollo Económico de ta Municiparid.ad prouincíat de Leoncio prado, a partir
del 2 de enero de 2o20, por ro expuesto en ra parte ansideratiua de ra'prásente
Resolución.

_ - . Artículo Sequndo. - ENCARGAR al Gerente Municipat, Gerente d.eAdministración y Finanzas g al Subgerente de Recursás Humanos eI
cwmplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comu ese, e g archíuese.
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